
  

 

“Año de la universalización de la salud” 

 

Iquitos, 02 de setiembre del 2020 

 

CARTA N° 027-2020-CDL 

Señor: 

GILMER TRUJILLO ZEGARRA  

Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores  

Congreso de la República del Perú  

Presente.-  

Asunto: Solicita entrevista con miembros de la CDL y 

la Mancomunidad Regional Amazónica.  

Ref. : Acuerdo de Escazú.  

 

Que, habiéndose conformado la Coordinadora por el Desarrollo de Loreto - CDL, que 

ha hecho público la DECLARACION DE LORETO en rechazo al “Acuerdo regional sobre 

acceso a la información, participación pública y acceso a la justicia en asuntos ambientales 

en América Latina y el Caribe” conocido públicamente como “Acuerdo de Escazú”, el mismo 

que, mereció el rechazo unánime de los líderes regionales representados en sus 

Autoridades, Colegios profesionales, Gremios sindicales, Organizaciones de base, 

Organizaciones religiosas, Federación de indígenas, líderes políticos de la región y 

sociedad civil en general.  

 

Es por esa razón que hemos tomado la decisión de ir a la ciudad de Lima para poder 

exponerle nuestra posición, el mismo que recoge el sentimiento de la ciudadanía Loretana 

representada ahora por nuestro Colectivo Ciudadano, que en un acto de patriotismo y 

dignidad, fiel a su historia, rechaza este acuerdo entreguista y lesivo con nuestra soberanía 

y nuestro verdadero desarrollo. Asimismo, debemos indicarle que también se ha 

conformado un bloque amazónico que se denomina Coordinadora Macroregional 

Amazónica, que está respaldada por la Mancomunidad Regional Amazónica – MRA, que 

está integrada por las regiones de Loreto, Madre de Dios, Amazonas, Ucayali, San Martin 

y Huánuco 

 

La cita que pedimos es para el día martes 8 de setiembre del 2020, a las 9:00 am, y quienes  

acudiremos a la reunión son: 

 

1. Christian Zeus Pinasco Montenegro, DNI N° 40419172 - CDL 
2. Sofía Milagros Sánchez Reátegui, DNI N° 41108909 - CDL  
3. Salvith Ojanama López, DNI N°.05402989 - CDL 
4. Myriam María de los Ángeles Benavides de del Águila, DNI N° 05263502 - CDL 
5. Germán Vladimir Chong Ríos, DNI N° 05319280 - CDL 



  

 

6. David Orestes Cachique Curimuzon, DNI N° 05365259 - CDL 
7. Santiago Arancibia Ortega, DNI N° 06679202 - CDL 
8. Marden Tapullima Macahuachi, DNI N° 80463406 – Representante de las CC.NN. 
9. Gerson Lecca García – Alcalde de la Municipalidad Distrital de Belén 
10. Héctor Gerardo Valcárcel Toullier – Director Ejecutivo de la Mancomunidad Amazónica 

 
Esperamos la confirmación para la reunión con usted y en la que pueda escuchar las voces 

de los Loretanos representada en los directivos de la CDL, y de los Amazónicos en general, 

quienes hemos podido unirnos en un tema tan sensible, al cual solicitamos su respaldo.   

 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle las muestras de nuestra especial 

consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 
………………………………………………… 
CHRISTIAN Z. PINASCO MONTENEGRO 

Presidente de la Coordinadora 
por el Desarrollo de Loreto 


